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DB DA P^pYINGIA DE MADIDO 

f¿gjs leyes, órdenes y anuncios que h a y a n de nser tarse 
ja lo» BoLXnsgs O F I O I A L I S ae h a n de mandar a l Jefe P o -
t¡,Uoo resnectivo, por cuyo conducto se pasaran . & los 
autores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 do.Abrü de 1838.) 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN i 

(ge publica todo* los días, excepté loa demias** . 

Bu sata capital, l levado á domicilio, 2'50 pesetas mananalsa aaí ieipadaa; 
fuera de ella, 860 al mea, 9 al trimestre, 18 a l semestre y 28'50 por na año, 

Se admitan suscripciones en Madrid, es l a Administraoión del BO L » * Í « , 
placa de Santiago, núm. 3,—Jraerai.dt esta «sapitalj directamente por medio 
departa a la Ádmlóisfcraaion, Son inclusióndel importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioiones de las Autoridades, exoepib l u 
sean á instancia de parte no pobre,, se insertaran »áei*;¡" 
merite; asimismo cualquier anuncio concerniente al «es* 
vicio nacional que dimane de las mismas- pero las d*i% 
teres particular pagaran 50 céntimos da pásete por 
linea de inserción, 

M à s t e r * « n e l * * « • ee « « l a a M «le > e a * t a , 

PARTE OFICIAL 

gxtztdsasia del <§ons$jo dt $$inisttot 

SS. MM. el R E Y Don Alíon- ; 
so XIII y la REINA Doña Victo- | 
ria Eugenia {Q. D. O-.), conti- j 
sean sin novedad en su impor
tante salud. I 

Be igual beneficio disfrutan j 
las demás personas de la Augus- 5 
fca Real Familia. I 

Mimstario de Fomento ! 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada al 

Exorno. Sr. Ministro de Fomento por la 
Cámara oficial Agrícola de Panadés, con 
fecha 5 del corriente; solioitando que se 
extienda á las Cameras oüoiales Agríco
las las faoaltades del art. 2.° del Real de
creto de 9 de Abril de 1886, yy en espe-
oial, las contenidas en la disposición 15: 

Considerando que, con fecha 13 de J u 
nio de 1901, se concedió de Real orden á 
la análoga Cámara Agrícola oficial del 
Ampardán la facultad de inspeccionar 
¡as establecimientos en que se expenda 
fino, limitándola á la fiscalización y de
nuncia de las falsificaciones á la Autori
dad competente, accediendo asi á lo que 
había solioitado dicha Cámara; 

Considerando que el Raal decreto de 9 
de Abril de 1886, por el que se orearon 
las Cámaras de Comercio, en sn art. 2 ° 
j disposición 15, oonoede á las mismas la 
facultad de nombrar Veedores que por 
cuenta de la Cámara cuiden de la poli-
aia industrial y mercantil, para poner en 
conocimiento de las Autoridades á quie
nes corresponda los abusos y fraudes que 
38 cometan en perjuicio del comercio de 
Ibuena fe y en el de los fabricantes y ope
rados- disposición que se mantiene inte
gra en el déoimo apartado Real decreto 
de 21 de Junio de 1901, relativo & la 
reorganización de las dichas Cámaras de 
Comeroio: 

Considerando que en el art. 5 0 de! 
Real deoreto de 14 de Noviembre de ] 890, 
referente á la organización de las Cáma
ras Agrícolas ofioiales, reconociéndolas 

î somo Asooiaoíones de interés públioo,,se 
Íes oonoede la f *oultad de ejercitar ante 
loa Tribunales las aooionas oriminales 
,-fae procedan contra los que falsifiquen ó 

adulteren los productos de la agricultura 
y sus industrias,, ó de cualquier maner a 

ilegal influyan en el mercado de estos 
productos, según taxativamente lo expre
sa la disposición 6. a de dicho artículo. 

Cons'derando que en el punto oonorefo 
de la inspección industrial y meroantil 
hay analogía y paridad entre las funcio
nes de las Cámaras de Comercio y las Cá • 
maras Agrícolas, dentro siempre de sus 
objetos fundamentales; 

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, con carácter general, se 
conceda á las Cámaras Agríoolas las que 
tengan carácter oficial la facultad de 
nombrar Vee dores que inspeccionen cu an-
to se refiera á la industria, producción y 
expendioión de vinos, limitado á la fis
calización y denuncia á la Autoridad, 
competente", á tenor de lo solicitado por 
la Cámara del Panadés. 

De Rial orden lo digo.á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muohoB años. Madrid 20 de 
Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr, Director general de Aguioultura, I n 

dustria y Comercio. 

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Gobernador civil de Gadalajara, por la 
que resulta vacante el cargo de Verlfi -
oador de contadores eléctricos de la mis
ma, y no podiendo estar desatendido tan 
importante servicio; • 

S. M. el Reiy (0, D. G.) se ha servido 
disponer se anuncie á concurso por la Di
rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio la provisión de la men
ción ida plaza de Verificador de contado
res eléotriooB de Guadalajara oon cedién
dose quinoe días, como plazo improrro
gable para presentar solicitudes, & los as
pirantes, que empezará á contarse desde 
la públioaoiónde este anunoio en la Ga
ceta de rtadrid. 

De Rea; orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos; años. Madrid 20 de 
Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general do Agrioulturá, In

dustria y Comercio. 
Condicionas áal concurso. 

. 1.* ingenieros electricistas eon título 
español. 

2 a Ingenieros de todas clases, Peritos 
meoánioos,electricistas Doctores ó Licen

ciados, con título español, en Ciencias 
físicas é individuos de! Cuerpo de Telé
grafos, siendo preferidos los que por los 
cargos que desempeñen ó hayan desem
peñado, ó por medio de sus escritos, de
muestren su espeoial competencia en 
asuntos electrotécnicos. 

Son condiciones indispensables para 
tomar parteen los concursos: 

1.* Ser español y mayor de edad. 
2.*. No habar cesado en otro cargo 

público por motivo justiñoado en expe
diente. 

3.* Estar en plena posesión de los de 
rechos civiles. 

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos: 

Partida de nacimiento legalizada. 
Hoja de servicios legalizada, con ex -

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados. 

Certificación del Registro central de 
Penales. * . 

ídem de buena conducta, del Ayunta
miento respectivo. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en las Secretarias de los Gobiernos civiles 
de las provincias de su residencia, den
tro del plazo fijado en el anunoio del con
curso, que habrá de publicarse en la Ga
ceta de Madrid, y los Gobernadores r e 
mitirán dichas solicitudes al Ministerio de 
Fomento en los tres primaros días si
guientes al en que termine dicho plazo. 

El Reglamento para la ejecución de la 
Real orden de 10 de Mayo de 1860, en la 
que se establecen las reglas que han de 
observarse para el acotamiento de t ie
rras con destino al cultivo del arroz, y 
que fué aprobado por ¿Raal orden de 15 
de Abril del siguiente año, preceptúa en 
su art. 6.° que los ^Gobernadores civiles 
dispondrán lo conveniente para que .des
de el 20.de Junio al 20 de Julio de cada-
año se reoonozoan los términos de los 
pueblos en qua se cultive a?roz; medida 
encaminada,, tanto ágoonpóer, si dicha 
gramínea ha sido plantada fuera de coto, 
y, por oonseouenoia, sin la debida auto
rización Raal, cuanto á garantir en lo 
posible la salud pública, proourando que 
los azarbes ó salvadaños construidos se 
hallen en buen estado de conservación y 
reúnan las condiciones precisas para evi
tar el paludismo. Encomendados á los In 
genieros del Servicio Agronómioo pro

vincial por Real orden de 5 de Noviem
bre de 1890 los reconocimientos de los 
terrenos que se intente acotar con destino 
al cultivo del arroz antes de pasarlos 
expedientes al efecto instruidos & in 
forme del Consejo provincial de Agri
cultura respectivo, y disponiendo ade -
más las Reales órdenes de 26 de Agosto 
de 1895 y 13 de Dioiembre de 1904 que 
los referidos Ingenieros agrónomos in 
formen en todos cuantos asuntos se r e l a 
cionen con el aprovechamiento de aguas 
para riego, saneamiento de terrenos, eon 
las necesidades y exigencias de loo o n l -
tivos, y, por último, oon todos aquellos 
que afectan á tos intereses agríoolas de 
sus respectivas comarcas, parece muy 
lógico que á tales funcionarios técnico s 
sea encomendado también el reconoci
miento anual da los terrenos arrozales, 
que el art. 6 ° del mencionado Reglamen
to de 15 de Abril de 1861 exige de modo 
imprescindible, y que en aquella feoha n o 
pudo indicárseles para servioio d» t a n 
gran interés público por la sencilla razó E 
de que no se había oreado todavía ofi
cialmente el Cuerpo Nacional de Ingenie
ros agrónomos, lo que no tuvo lugar b a s 
ta 14 de Febrero de 1873; siendo, por otra 
parte, de evidente necesidad y conve
niencia que tales reconocimientos se rea
licen por orden expresa y directa de la 
Dirección general del ramo, á fin de ro 
bustecer así más y más la importancia y 
la ejeouoión del servicio, así bien que éste 
39 realice bajo la más estricta responsa
bilidad de los Ingenieros agrónomos. 

Razones, pues, muy dignas de considera
ción aconsejan queso dicte una disposi
ción ministerial encaminada al logro d e 
tan noble cuanto interesante fin, puesto 

3 que con este particular se relaciona el 
interés públioo bajo el importantísima 
punto de vista de la salud de los pueblos, 
á los que pueden afectar las plantaciones 
arrozales, á parte de que la experiencia 
viene demostrando los descuidos y aun 
abusos que existen en esta materia, fas 
que justifica parfacUmeate la neoBsid&d 
de aquélla. 

En su virtud, y como ampliación del 
precepto coatenido en el art. 6 o del p r e -
oitado Reglamento da 15 de Abril de 
1861; 

S. M.eí Rey(Q. D, G.) ha tenido á b ies 
disponer lo siguiente: 

1.° Qaa los reconocimientos de térra -
nos arrozales preceptuados en el articula 
6.° del Reglamenta de 15 de Abril de 
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1861 sean hechos anualmente, desde ej 
20 de Jnnioai 20de Julio, por los Ingenie
ros del Servidlo Agronómico provincial, 
como misión exclusiva suya, y enten
diéndose eu lo sucesivo como un deber 
más de eu cargo y previa la orden que 
ecn la oportunidad debida habrá de dic

tar la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio; y 

2 . a Que los gastos de locomoción y 
dietas reglamentarias que este servicio 
especial ueasione sean satisfechas con 
cargo al concepto de «Indemnizaciones al 
personal técnico del Servicio Agronómi
co», que en e) presupuesto de este Minis
terio viene considerándose constante y 
necesariamente. 

De Reai orden lo digo á V, S. para su 
ocnooitniento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. machos tinos. Madrid 21 de 
Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sefiores Gobernadores civiles de las pro-

vinoias é Ingenieras Jefes del Servicio 
Agronómico provincia!. 

tro del plazo fijado en el anunoiodel con
curso, qua habrá de pobliQarse en la Ga 
eeta de Madrid, y los Gobernadores re-

calíñOaoión recurrió gubernativamente el 
interesado arrendatario D. Esteban Min-
guez Moreno, anta el Juez Delegado en 

mitirán dichas solicitudes al Ministerio ( solicitud de revocación de la nota de sas-
de Fomento en los tres primeros días si
guientes al en que termine dicho plazo. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Resultando vacante, por abandono del 
Cargó, ia piaza de Verificador de conta
dores éléotricos de ia provincia de Ponte
vedra: 

Visto el ári. 10 del Real decreto de 26 
de Abril de 1901 y los 4.°, 5 o , l t y 13.de 
las Instrucciones reglamentarias vigen

tes; 
S. M. él Rey (Q. D. G.) se ha servido 

disponer se anuncie á concurso la plaza 
de Verificador de contadores eléctricos de 
la provincia de Pontevedra,. concedién
dose el término de quince días como pla
zo improrrogable psrá presentar solioitu-
des, que empezará á contarse desde ia 
publicación del anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
o cnocimientó y demás efectos. Dios guar-
d e á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 1906. ' 

' GARGIAPBIETÓ 
Sr, Director general, de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

Ccndr ctones del concurso 
1 * Ingenieros electricistas con título 

español. 
2 . a Ingenieros de todas clases, Pe

ritos mecánicos electricistas, Doctores ó 
Licenciados con titulo español, en Cien
cias físicas é individuos del Cuerpo de 
Telégrafos, siendo preferidos los que por 
los cargos que desempeñen ó hayan, des
empeñado, ó por medio de sus escritos, 
demuestren su especial competencia en 
asuntos electro i éonioos. 

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en ¡os ooncursos: " 

1.* Ser español y m >yor de edad. ¡< 

2 . a No habar cesado én otro cargo 
público por motivo justificado''én expe
dienten ;" 

3 . a Estar en plena posesión1 dé los de
rechos civiles. 

Las anteriores oondioines habrán de 
justificarse previamente con los siguien
tes documentos: ' ' ' j 

Partida de nacimiento legalizada. 
Hoj;a dé servioÍ03 legalizada, con ex

presión de las causas porque cesó en los 
oárgos públicos desempeñados. 

Certiñaaoión del Registro centrar de 
Penales. ! 

ídem de buena conducta, del Ayunta
miento respectivo, •' 5 

LrJs aspirantes presentarán sus solici
tudes, oón los documentos justificativos', 
en las Secretarias de los Gobiernos oivi-
8s de la pr ovinoia de su residencia, den-

Dirección general de los Registros 
civil y de la Piopiedad y del JKota-
riatío. • t 

limo. Sr.: Én el recurso gubernativo 
^ promovido por D. Esteban Minguez Mo

reno contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Cartagena á inscri
bir una escritura de arrendamiento, pen
diente en este Centro en virtud de apela
ción del recurrente: 

Resultando: que por escritura pública 
otorgada en Cartagena á 19 de Abril de 
1905, la mayoría numérica, económica 
ó de intereses délos propietarios de la 
fábrica de cristal y vidrio titulada de 
Vaiarino, establecida en el barrio de 
Santa Lucía, extramuros de aquella ciu
dad, fundados en el acuerdo dé la junta 
general de aeionistas representantes de 
setenta y ocho participaciones doscientas 
cincuenta y cuatro milésimas dé otra, 
de las noventa y seis constitutivas de su 
condominio, y en virtud de las faculta
des legales reguladoras de «la comuni
dad de bienes», sin que en dicha junta y 
escritura intervinieran las copartíqípes¡ 
Doña Librada Vaiarino y Sixto y Doñai 
María Melgarejo Vaiarino, no obstante 
su oitaoión en forma igual á las de todis 
los demá8 interesados; oelebró un con
trato de arrendamiento de la expresada 
fábrica por término de doce años y pre
cio de 33.000 pesetas anuales, bajo la a 
condiciones que aparecen en dicha es
critura, con D. Esteban Minguez Moreno, 
en conoeplo de cesionario de su herniano 
D. Luis: ' 

Resultando: que' dicho contrato es pró
rroga y ampiiaoión del^otorgado con este 
último en 17 de Junio de 1893, que fríe 
inscrito en el Registró de la propiedad de 

pensión de inscripción del contrato en 
cnanto á las diez y siete acciones sete
cientas cuarenta y seis milésimas de otra, 
pertenecientes á doña Librada Vaiarino y 
Sixto y doña Maria Melgarejo Vaiarino, 
una vez que fuera presentado, en cuanto 
á la ú t ima, el titulo anterior, para su 
inscripción previa, fundando si reourso 
:eu las oonsidersoiopes siguientes que ins
crito" en el Registro de la propiedad el 
contrato de arrendamiento de la fábrica 
de Vaiarino, otorgado en la escritura de 
17 de Junio de 1893 en los misinos tér
minos y guardando las mismas formali
dades que el arrendamiento ampliado en 
la de 19 de AbriJ de 1905, debe ésta ser 
también inscrita y no suspendida, por 
ser continuación de la primera, sin que 
leyes posteriores no promulgadas puedan 
impedir, dicha inscripción, toda vez tam
bién que el acuerdo de la mayoría debe 
considerarse süíiolente para oontituir un 
derecho real de arrendamiento sobre bie
nes mancomunados, de conformidad al 
art 398 del Código civil, al expresar que 
para la administración y mejor disfrote 
de la casa común serán obligatorios los 
acuerdos de la mayoría de los partíci
pes; que solicitada la insoripoión del 
arrendamiento constituido sobre la flaca 
total, no es posible, sin la oomisión de 
grave error, la inscripción de solo una 
parte de la misma, ociando toda fué ob
jeto del contrato; y que él acuerdo de la 
junta general sobre aplicación de 25.000 
pesetas del canon de arrendamiento para 
pago de capital é intereses al Sr. Peñál-
ver para la extinción de Ja hipoteca 
constituida sobre la totalidad de la finca 
por pesetas 250 000, destinadas á obras 
de la fábrica, carece de conexión juridl-
oa alguna respecto al oontrato de arren
damiento de'19 dé Abril de 1905, tanto 
por no oonstar én la escritura tal condi
ción, y sí tan sólo en el acta de la junta 
general de accionistas, cnanto porque en 

Cartagena, habiéndose consignado én el ' nada afecta á la'réláoión entre arrenda-
aota dé dicha junta general, pero no en | dores y arrendatarios, que, á pesar de 
la citada escritura dé arrendamiento en 
tre otras, la siguiente Condición: «que 
veaoida la hipoteca constituida sobre ia 
fábrica en favor de D. Enrique Pañalver 
y Zamora, por pesetas 250 000, se aplica
rán 20.000 anuales del canon de arrenda
miento para pago dé oapítat ál Sr. Po-
ñalver, y otros 5.000 del referido canon 
anual para intereses del mencionado 
crédito»: 
'" Resultando: que presentada para sn 
inscripción de primera "copia de dicha 
escritura en él RégÍstroLde la propiedad 
de Cartagena, se consignó' en "olí» por el 
Registrador ía nota siguiente: «Inscrito 
%Í precedente 'documento, habiéndose 
ádmitirio'Tá insoripoión para los efectos 
que ésta produce respecto dé está oíase 
de contratos, en cuanto á las participa
ciones inscriptas á nombre de los*" concu
rrentes á la :junta general'dé accionistas, 
en él tomo 9*2 dé lá ; segunda Sección y 
§66 del Árob'iVi, folio,'Í32, ñapa "número 
1.397 quintuplicado, inscripción 6Í, y sus 
pendida su inscripción respecto de diez y 
siete acciones setecientas cuarenta y seis 
mi ésim&s, por "no haber concurrido doña 
Librad* Vaiarino1 Sixto' y doña María 
Melgarejo Vaiarino, propietarias de las 
mismas y diez acciones cuarenta y ' se is 
centésimas de otra, de doña Fernanda 
Rico V alarino, por falta dé título 'anterior 
inscrito»: 

Resultando: que contra la precedente 

¡ todo, y como medida relativa ¿1 mejor 
\ disfrute y marcha administrativa de la 
] finca de que se trata, pudieron desde 
i luego eu virtud dé las facultades qué les 
j oonflére el mencionado art. 398 del Códi-
\ go.civil: 
\ Resultando: que el Registrador de la 
' propiedad de Cartagena informó en el 
\ sentido de:' confirmación dé la nota reou-
< rridá en cuanto al primer defacto eú la 
: misma oonsigDádo, por haber aceptado 
: el segundó, de falta dé inscripción pre-

vía, la' parte recurrente, adulciendo los 
siguientes fundamentos: que desdé qué 
el contrato de arrendamiento 1 faé con
siderado, como^dereohoiTd*l, es indis
pensable para su eficacia qne sea otorf-
gado por el dueño de la finca, y- no por 
quien sólo tenga su administración, de
biendo eá su'vlrtud, citando de finca co
munera se trate, oonearrir todos los con
dominos al etorgamiento de la escritura, 
sin que pueda aplicarse el árt. 898 del 
Código ai vil i porqué <lbs otorgantes, oon 
relación á. las participaciones de doña 
Librada Vaiarino y Doña María Melga- | 
rejo, no pueden , ser considerados más 
que ooiá'ó'' 'intérbS' ádWinfstraaorés, y, que i 
habiendo sido 'inscrito' él contrato Lde i 
arrendamiento consignado en la ésori ¡ 
tura de 17 de Junio dé 1893, sin que á BU I 
otorgámianto concurriera alguüó"dé los I 
participes, atento el Registrador, según f 
sn primordial deber, á no ocasionar per- I 

juicios por sus aotcs á los interesados 
por hftber considerado que tal oontratg 
era beneficioso á todos los participes a e 

la fábrica, este hecho, por razón de eq Qj, 
, dad verificado, no siempre conforme eos 
| la estricta legal jnstioia, y para no irs.. 
í currir en el inconveniente del sumum jm 
| suma injuria, no ha podido ahora aer 
' ap l icado ta! criterio; por que si bien, coa 

arreglo al oontrato de 1893, los coo-
dubñus de la fábrica debían percibir m-
tegro el oanon estipulado, según la de 

!
Abril de 1905, deben ser deducidas de 
las 35 000 del canon del arrcndamierjt.e 
25000 para extinción dé la hipoteca de 
250000 pesetas constituida en favor «Js 
D. Enrique Péfialver, por lo que queda
rían obligadas las interesadas que m 
concurrieron á dicha escritura, á satis-
facer la parte correspondiente á sus res
pectivas participaciones, cuando, segúa 
la insoripoión de dominio verifloada « 
favor de las mismas, diohas partioips-

Í
clones están libres de,..tal carga:... 

Resultando: qua el Juez delegado re» 
solvió no haber."lugar á la inscripción 
pretendida, fondado en las propias con. 
sideraciones, informadas por el Registra
dor; y apelada esta~ resolución por el re
currente, fué confirmada por el Presiden" 
te de la Audiencia; ,1 ' 

Vistos los artícu.os 398, 399 y 1.543 de[ 
Código civil, 2 . a y 20 de.la Ley Hipoteca
ria; la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 3,0 de Junio de 1897, y las. Reaolueic-
nes de esta Direcoión general de 29 de 
Noviembre de 1870, 1.° dé MVyo de 1886, 
28 de Diciembre dé 1892''.¿O'de Noviem
bre de 1990 y 26 de CTctúbré'dé"]9Cl: 

Considerando: que reoohooida y acep
tada por el reourrente la procedencia de 
la suspensión de inscripción por el defec
to de falta dé títuio anterior inscrito de 
las diez acciones ouarenta y seis oénte-
simas de otra ¡¡perteneciente á Dofi» Feí-
nanda Rico Vaiarino, debe oon 'raer ests 
resolución al primero de los dffíótos no
tados por el Registrador, referentes á 1& 
f ilta de concurrencia dé las condueñaB 
Dcña Librada Vaiarino Sixto y Do
ña María Me'garejo y Vaiarino ai otor
gamiento d'e la escritura de prórroga y 
ampiiaoión de arrendamiento dé 19 í s 
Abril de 1905: 

Considerando: que la' cuestión prc-
pueatá en él recurso es, por tanto, la de 
si para la insoripoión del derecho consti
tuido por dicho oontrato de arrendamien
to, ó de su prórroga y ampliación, as re
quisito indispensable la bdnúnrrénoia de 
todos los partícipes en :íá comunidad, eoa 
la'expresión de su' consentimiento, ó si, 
por el contrarió, debe considerarse sufi
ciente él acuerdó de la mayoría dé inte-
rases dé aquélla,'sin' necesidad de la con
currencia dé la totalidad de partícipes á 
dicho acuerdo y ai otorgamiento "de la es
oritura 'correspondiente, habiendo sido 
todos citados para la jütt'a general en 
que so tomara él áoüérdb a*e árrenda-
miento: ' ; ; ""' ' ' ' ' ' ' ' 

Considerando: que la naturaleza y con
diciones propias de lá éomúni.iad dé bie
nes imponen como necesario para elápro-
Vechamíéntó y rñajbr diafrti'té Sé' la oosft 
oomúa el acuerdo de la m.iyjria de los 
éO'ndueñ'os, ál qué débéri someterse todos 
los demás, y asi lis establece el art. 398 
d;él Código oivi1,'qu íe'r/réoéptüa adema» 
que no habrá mayoría1 sino cüindo el 
acuerdo'es té' tomado' 'por' fpa" participen 
qué representen lá mayor" cantidad de 
intereses que'oónstituyán el objetó de la 
bómrinldari; y qtíe si rio iCestiiíare Gdayo-
ria, ó el aonardo de ésta fnere gravemen
te perjudicial á los interesados en dícb& 
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o o S 9 común, fe! Juez proveerá, ¿instancia 
de p«r' t e) , 0 4 a e corresponda, incluso 
nombrar un administrador: 

CoBsiderandn; que definido el contrato 
3e arrendamiento en el a'rt. 1643 del mis , 
áio Código оошо la dacción ó concesión . 
del gooe ó uso dé ana cosa por tiempo j 
determinado y precio óíerto, y oonstitu | 
yendo tal contrato una fornia de aproyé* | 
obamiento1 de la propiedad; no puede i 
menoá de ser éstiínirdo como uño de los j 
medios de dibfrute á que se refiere éfci $ 
todo' artículo 398. puesto que las palabras; j 
goce, uso ydñfruié envuelven análogo y '» 
propio significado, relativo á la utilidad j 
en general qae una oosa puede prestar: '•. 

Considerando: que esta misma doo | 
trina oousígua ¡a Semencia del Tribunal $ 
Supremo de 30 de Junio de 1897 al esta | 
bieoer, referentemente al aprovecha ; 
miento de loe. productos' forestales de \ 
olerías dehesas por tiompo mayor de seis ] 
años y precio cierto, constitutivo de un j 
rerdadero contrato de arrendamiento \ 
inscribible eu el Registro da la ptopie j 
dad, que tal acto de mera explotación, . 
sin que pueda repujarse de enajenación \ 
del dominio, pudiendo, por tanto, otor \ 
garse válida eficazmente ain el oonsen í 
tlmlento y ,aun contraía voluntad de uuo \ 
de los copartícipes, por los demás oon \ 
dueñoe. v * 

Considerando: que si bien es cierto que ) 
en contra de la Resolución, de esta Di | 
reooión general de 29 de Noviembre de ; 
1870, en que, ее establece que por el ! 
arrendamiento no se enajenan ni gravan • 
las fiaoas objeto, de él, tiene declarado \ 
este mianio Centro en las de 1.* de Mayo } 
de 188.6, 28 de Diciembre de 1892, 20 de \ 
Noviembre de 1900 y 29 de Octubre de ] 
1904, que el contrato de arrendamiento, • 
oon los requisitos del art. 2 o de la Ley i 
Hipotecaria, constituye un verdadero dé \ 
recho real, pudiendo solamente la vo I 
Itmtad, expresa del dueño de la oosa 
oonstituir sobre, ella los .mismos derechos, 
tal dootrina, ni se refiere especialmente j 
i la comunidad dé bienes, sino al man

dato, ó sea á la necesidad de poder es • 
peuial en el mandatario para contratar 
dioha clase de arrendamientos, ni puede 
legalménteopóúerse á iá expuesta en la i 
Sentenoia del Tribunal Supremo antes | 
expressdá, fundada en el texto literal del i 
repetido art'. 398. que determina la re

gla generul á qae debe sujetarse el dis

frute de la cosa común sin distinguir ni 
limitar él plazo y forma del mismo: 

Couaidéraá'do: que así debió entenderlo 
también el Registrador al inscribir el'an i 
tenor contrato de arrendamiento de ía : 
finoa de que se trata,' sin'qu'é'sea acep

table la razón qüa ahora aé alega para 
denegar la inscripción dé laVrórroga del 
mismo oüfnVeñida en ía escritura' objeto 
4el recurso, dé que parte del preció^ del 
Wreadainlento ha de aplicarse al pago de 
cierta hipoteo* qué'pésa éo^bre la indi'óá

finca. DQad ñl tal nilñHÍnlAn' лпа'лппа

reoúrBO, una vez subsanado el defecto 
de falta de inscripción previa dé las diejs 
acciones cuarenta y seis centésimas de 
Doña Fernanda Ricé Valarino. 

Lo que, oou devolución del expedienté 
original, comunico & V. S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde & V. S. mu

chos años. Madrid 29 dé Mayo de 1906 =* 
E№ire6tor genera!, Javier Gómez de la | 
8erQa.«Sr: Presidente, dé ía Audiencia 
de Albacete.' ••' 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

• Instalaciones eléctricas ; 

El Sr. Marqués de Larios, solicita se'le 
oonoéda autorización para instalar una 
linea de. conducción, eléctrica, á baja 
tensión, entre Jas fincas de su propiedad 
denominada «Somtsaguas; y Quinta de 
ios Molinos», en téminó munipipat de 
Pozuelo de Alaroón, que se desarrolla 
toda ella por terrenos de la propiedad 
del peticionario; cruzando la carretera 
de Carabanchel á Ar«vaoa. .._•,/., 

..Lo que » ios fines de la información 
quepreviene el art. 13 del Reglamento 
reformado de instalaciones eléctricas vl'
gente, se anuncia en e. BotEiiN ófiG'Al 
de esta provincia, para conocimiento'del 
público, pudiendo presentarlos intere
sados las reclamaciones qué jnzgqen per
tinentes en la Jefatura da Obras pú
blicas derla provincia de Madrid, callé 
de las Infantas, BÚmeros 28 y 30, de diez 
á doce de ¡la mañana, en los dias ¡labo
rables, durante el plazo de un m e s , á 
partir de la fecha de la publicación, efe 
este anuncio. " ' ' ' 

Madrid 29 de Agosto de 1906.=El Go
bernador, S. Alba, r :M 

' Pueble de la Mujer Muerta 20 de Agos; 
to de 1906.==E¡ Alcalde, Niaefo Eguia. 

1 . 5 . 
Valdeavero 

y. El proyecto del presupuesto ainnioipal 
ordinario de esta vil'», formado para el año ' 
próximo de 1907, y ei expedienta sobre l 
arbitrios estraordinarios, para oubrir : el fj 
déficit, se bailan de manifiásto en la Se jj 
a m a r í a de este Ayuntamiento, por tér ¡ 
mino de quince dias para oir redamacio. 
,nes;:pasado dicho plazo no serán admi

tidas. 
Valdeavero 20 de Agosto de 1906 =E1 

Alcalde,, Emilio Saaz. 
1—4. . 

Las obras que trata de construir el 
Sr. Marqués de Lüdos, séréduoea á la 
oo'oóaoión; dé idos postes de nueve metros 
de altura, distanciados á jeinoo metros 
del borde in.tericr de la cuneta y del te
rraplén que sostendrán los hilos conduc
tores, que para mayor seguridad irán 
sujetos, & hilos de protección. 

El ornee se ver;fiaaráen el kilómetro 
6 200 de la carretera de. Carabanohel á 
Aravaoá., * s .. , 

Madrid 21 dé Agosto de 1906.=Él I n 
geniero Jefe, E. CardenáK 

• 1.—2. 

finca, pue s ül tal oui^diolónj que cons

ta ец eí adU de U ju'atá' da'^partícipes, 
spareoa'óaoio ¿acto d'é Ía.'eet|r,itura, пЦв 
tampoco ajena á las facultades,дце. j a 
tsy concede, 4 la mayoría de diobjOS 
Partidpds, máxime teniendo en cuenta 
íue en d'ie'o do ser' pelrjaHioial u los jtes

tantea* oón duoños, pueden éstos ejercitar 
el derecho que el Código íes concede de 
WuHir̂ a'l Juez' para qué provea lo ,,дае 
ésti m e' p r o o e de n t é, s i n q а e, mí en t.r as aê  
»0 sápida, pueda negarse' & dicho oon

'rató l(^ef^iptos¡ legaJes,jiarEespandiettte8; 
Esta Dirección general ha acordado 

fevotnr ia providencia apelada y la nota 
*•! Ragistrador, y declarar inscribible el 
°°atraco de arrendamiento objeto del 

. ,. f M I N A » 
En el expediente de registro titulado 

íia^alv-^Cí,ónri;nú.va. 734, ha recaído 4on 
feohi 10 del actual el siguiente 

pecrelo: Visto el expediente de regis
tro para' lamíea de cobre titulada 
Salvación, núm. 734 del término'de TÓ
rrelodones: • ;' • • ; '' 

Resultando quet

 rel interesado DeVen^ 
tura Santos y Matute, no ha cumplido lo 
dispuesto en el art. 56 del Reglamento de 
24 de Junio de 1863, y conforme* oon lo 
propuesto por la üef aura de minas, se 
declara con esta f^cha cancelado dicho 
expedienté. 

Lo 'que 8e hace públioo en este perió
.dioo ofiolal upara qué sirva do notifica
oión al interesado D, Ventura Santos y 
Matute, según lo dispone el art. 149 del 
'R«glamento.' v i g o r e , por no encontrarse 
su domicilio en esta capital. 

Madrid 20 de Julio de 1906.^El Go
bernador, S, Alba. 

y .>••. • 421.—4«4. 

Puebla de la Mujer Muerta t 

El presupuesto ordinario de éste Mu

nicipio, para el año próximo de 1,907, se 
haliia terminado y expuesto al'púbiiopen 
la Searetariá dé este Ayuntamiento, por 
térrnlno dé qtlinoe dias, en cuyo plazo 
serán admitidas las reclamaciones queae 
presenten. 

COMANDANCIA EXENTA 
DE 

INGENIEROS DE BUEÑAViSTA 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 16 del corriente mes (O. O. 
del Ministerio de la Guerra, núm 175), se 
oelebrara en esta corte un concurso para 
cubrir una plaza de Maestro de taller del 
material de Ingenieros que existe vacan
te en está Comandancia, con arreglo á 
las instrucciones y programas; que a con
tinuación se insertan. 

MÍSTRTJCCIOIF E ¡3 
Primera. E; designado para cubrirla, 

tenüra derecho á su ingreso al sueldo de 
2i,000 pesetas anuales, que cada diez años 
se aumentará ea 500 pesetas, hasta ¡le
gar ai maximan ds i.000 pestitas, que se 
le concederá a ios tremía y oí acó añ >s de 
servicios efeotivos, oomoMa8íitréder.ailér, 
siendo por lo tanto solamente de cinco 
años el ouario y ú titno plazo que se 
cuente para el uuiueuto de sueldo, toda 
ello con arreglo á lo esiableouio en el Re
glamento ant.es citado, en el que l o s a s 
pirantes podran ver ios derechos que se 
les conceden y deberes que se les iin^ 
ponen 

¡Segunda. El día 20 del próximo mes 
de Noviembre, darán principio los exá
menes, quese verinearán en^él Labora
torio del Material de Ingenieros, ante un 
Tribunal oompuasto del Comandante de 
Ingenieros ü. José Hernáaaez Cogollos, 
en situación de cxoeUente, en esta región, 
y que presta sus servicios en comisión en 
la Comandancia "de Baenavista, y dos 
OfiúUies det mismo Cuerpo, nombrados 
al efecto por e¡ Director del Laboratorio, 
entre ios que presten servicio á sus ór
denes. El Director del Laboratorio, pon
drá á disposición del Tribunal, además 
ile ios looüies necesarios, cuantas máqui
nas, aparatos, herramientas y elementes 
existan en ¡a dependwnoia y tengan re!a>
oión coa las materias sobre que h a d e 
versar ei examén. 

Tercera; Los aspirantes dirigirán sus 
Instancias al Comandante do ingenieros 
defiuenavisia (6ubseoretaria del Minis
terio de la Guerra), expresanüo eu ellas 
bu domicilio, y acomp»ñ.«udo los doou
meatus Biguientes: 

CéaulapérBénaí. v 

2,* Copia legalizada del acta da ins 
pripoión de su. nacimiento eu el .Registro 
civil..'.. • . 

3.° ! Certificado de buena conducta, y 
silhabíWe servido en él Ejército, copia 
autorizada de^la licencia; ' " 

4.° : Certificado de su estado civil. 
5.° Qerufijado en ol que se exprese 

si ha dirigido taller ó ha tomado parte en 
: instalaciones da máquinas, haoiejdo 

(óoustarét tiempo, conducta y aptitud de
\ mostrada, .expedido par el Ingeniero ó 
i Arquitecto Jefd de. las obras eu queJiaya 
\ tomado parce, 

Caaria. Las instancias deberán ha
llarse en la Comandancia de Ingenieros 

í de Bdenavista, antes del dia 20 de Oo¿u
: bre próximo, aousándose por el Jefa del 
i referido Centro, reoibo de aquéllas á los 
; interesados devolviéndoles la oéduia 
' personal y anunciándoles su admisión á 
: concurso. 
¡ Qainía. ¡Para el examen, reseguirá 

el orden de presentsoión de las so l ic i tu

des, y ios qne no asistan en el dia que 
para é¡ «o tija, se entenderá que pierden 

todo derecho, cualquiera que sea la cau
sa por que no hayan concurrido 

Sexta. Antes de: que comiencen io& 
exámenes, habrá de presentar cada uno 
de los aspirantes un modeio ú obra, por 
él ejecutado, que tenga relación con las 
materias de que ha da sufrir examen, en
tendiéndose que desde luego runa ti oia 
á éste el que no cumpla dicho requisito. 

Séptima. Los examenes y piuebás de 
admisión comprenderán tres partes: Pri
mera. Examen teórico; 2. a Examen prác
tico, ambas oon arreglo á los programas 
que á continuación se inserten; y 3 . a Pe
riodo de prácticas. Después de¡ primer 
examen, ó sea del teórico,, se oiasiüjarán 
todos los examinados en aptos y no aptos, 
y dentro de la primera ol«s'fio¡io!óa Be 
oolooarán por orden de, preferencia. Sólo 
loa declarados aptos en ei primer ejeroi
oio pasarán á verificar ei examen prácti
co; y después de determinado éste se h s 
rá análoga oiasificación de aptos y no ap
ios, colocando á los primeros por orden 
de preferencia y remitiendo re,ación dé 
ellos á este Ministerio. ; 

Octava. El aspirante que se designe 
por juzgarse reúne mejores condiciones 
entre los clasificados ooino.;aptos, efectua
rá durante cuatro m¡ses ei periodo de 
prácticas eB el centro que se iaiiqae; y 
si durante eííos demostrase !a convenien
te adtitud, será propuesto par* Maestro 
de taller, á fin de que puedü hacerse su 
nombramiento de Rea! orden, y serle ex
pedido el títuio correspondiente. Duran
te el tiempo de practicas disfrutará una 
gratificación de 100 pesetas mensuales, 
oon cargo á las obras ó servicios eu que 
sea empleado, 

P r o g r a m a s 
EXAMEN TEÓfilCO 

Lectura y escritura. 
Aritmética —Numeración.—Operacio

nes con loa números enteros y decimales. 
^Proporciones.—Sistema métrico deci
mal —A'gunás equivalencias, en el siste
ma decimal de las medidas inglesas,para 
poder comparar un manómetro gradua
do en libras por pulgada ouidrada ingle
sa, con los graduados ea kilogramos ó 
atmósferas por centímetro cuadrado. 

Geometría.— Definiciones do líneas, 
ángulos, polígonos, circulo, oirounfarén
oia, ealipsé y espiral.—Dividir una recta 
en partes iguales.—Trazar una perpen
dreálar y :iína paralela";á una reo^l'.^

^k*AV'tloá¿ia¿vavfg1i'áráü^ra"dákda y un 
ángulo igual & otro dado.—Dividir un 
ángulo en partes iguales— Trazar una 
óirburiferenoiá qué, pasé por ti es puntos. 
— Hallar ei dentro de un oíroaio.—Trazar 
tangentes á circunferencias.—Trazar la 
elipse de jardinero y el óvalo,—Nooiones 
sobre superficies y voúmenes. —Aplicn
oión da esto» conocimientos al dibujo de 
máquina.—Ideas generales de represen
tación de cuerpos por proyecciones octo
gonales,, . 

Física, y mecánica.—Calor, unidad de 
calor y su eqmvaibute mepániao.—Dila
tación y oonu'aooióo. de ios cuerpos!—Fd
sión y vaporización.— Formación del va'
por de sgua y su condensación.^Con
ductibilidad de ios cuerpos.—Trsnmisión 
del oa'nr por radicación. 

CombusHVes —Condiciones qué débeti 
reunir los det buen» calidad.^—Id^a géne

; ral da una maquina.—Fuerza. —Trnbajo, 
motor, y resistente.—Patencia—.Daolda
des,—Kilográmítro,7Caballo de vapor. 

' '—Caba¡lo de fuerza. " , 
I Trabijo del hierro y otros metales.—• 

H'erro.—Fundición.—Aaero.—Furj» en 
frió y en : o*iiente.—Fraguas,—Temple. 
—.Recocido. —rLaminado;;—Palastro. — 

' Hujalata.^Cobre. —:Plomo.,—Estaño. —
] Zinc. — Bronce. — Latón. — Máquinas 

útiles.—Soldaduras.— Puntas de tube
¡ rías. v 

t Calefacción.— Chimaneas.—Estufas y 
: oalorítaros.—Calefacción por medio de 
5 aire caliente.—Das^ripoióa del sistema6 
i idea del mbntajade una instaláoióa.—Ca« 
\. lefdooión p>>r vapor á alta, media y bajá 
¡ presión.—D^crlpoión dal sistema é idea 
\ del montaje de una instalaoíón —Priu
' oipips generales,para laforma.óión de un 
i proy«oio de oalefícoión. ^ 
. Ventiliciók. — Diferentes sistemas.
. Servicios de incendios.—Materia! em

pleado. — Conservación y entretenimiento. 
Máquinas de vapor.—Elementos da 
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una máquina en general.—Transmisiones> 

—Frenos.—Regaladores.—Volantes. 
Calderas — Tiro natural y forzado.— 

Alimentación. —Bombas é inyectores. — 
Toma de vapor.—Aparatos de segundad. 
—Conduooión del fuego.—Limpieza y 
conservación de las calderas.—Desoríp-
<3ión de algunos tipos, y en especial los 
destinados á ls calefacción.— Motores de 
vapor.—Partes de que constan.—Moto
res con condensación ó sin ella.—Calen
tadores de agua de alimentación.—Refri
gerantes de agua de inyección.—Limpie
za y conservación de éstos motores.— 
Averias más frecuentes y modo de reme
diarlas 

Electricidad. —Corriente eiétrioa. — 
Continua.— Alternativa.—Imanes.—Elec
troimanes,—Inducción,—Unidades eléc
tricas —Aparatos de madida.—Pilas.— 
Acumuladores.— Dinamos.— Elementos 
que las constituyen.—Dinamos de co
rrientes continuas y alternativas.—Modo 
de poner en marcha una dinamo y de 
separarla del oirouito.—Distribución.— 
Canalizaciones,—Cables.—Empalmes. — 
Interruptores. —Conmutadores. —Fusi
bles.—Cuadros de distribución.—Alum
brado.—Lámparas de incandescencia y 
de arte.—Regulaoión de estas últimasau-
tomátioamente y á mano.—Timbres.— 
Teléfonos.—Pararrayos.—Su descripción 
y montaje. 

EXAMEN PBÁCTICO 

1.° Reconocer, demostrar, limpiar y 
«justar las piezas de una máquina de va
por, de una caldera de calefacción, de 
un calorífero y una bomba de incendios. 

2." Manejar y reconocer una dinamo, 
ponerla en maroha y separarla del cir
cuito. 

3.° Reoonooer y reparar un aparato 
telefónico, una instalación de timbres, y 
una de pararrayos. 

4.° Efectuar las reparaciones que exi
jan las oalderas y las máquinas, y que 
puedan llevarse á cabo con los elementos S 
disponibles en el centro. " 

5.° Dibujo de máquinas. 
6. 9 Ejecución de una pieza que elegi

rá el interesado entre tres, que le propon
drán los examinadores, de modo que sin 
exigir más de dies horas de trabajo pon
ga de manifiesto la práctica del aspi
rante. \ 

Madrid y Agosto de 1906 =E1 Coronel 
Ingeniero Comandante, Vicente Mez
quita. 

1.—12. 

casado, panadero, y dijo vivir en la 
oalle de Don Martín 37 tercero, para 
que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que 

CHAMBERÍ 
En los autos seguidos en el Juzgado de 

primera instanoia del distrito de Cham
berí, á Instanoia de doña Manuela Lidón, 

esta requisitoria se inserte en Ja Qa- § como socia colectiva de la Sooidad Co
cete de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión para 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en causa por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos ai pelo, nariz regular, color 
bueno; y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Agosto de 1906.=Luis 
de Aldecoa,=El escribano, Joaquín Fe -
rrer. 

1—7, 
CONGRESO 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Congreso, se siguen autos 1 
de juicio declarativo de mayor ouantía ¡ 
promovidos por Doña Juana Muñoz Me- | 
diavüla, como madre y representante le> 
gal de la menor Juana Muñoz, sobre re 
conocimiento de hija natural y declara 
oión de herederos abintestato de D. Leo 

marcial «Verdes y Lidán» contra D. Ma
nuel Maruri y D. Jesús Fernández, sobre 
tercería de dominio, se ha dictado la Sen. 
tenoia cuyo encabezamiento y. parte dis
positiva, son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, & veintiuno da Noviembre de mil 
novecientos cinco. El Sr. D. José Peláez 
y Rodríguez, Magistrado de Audiencia 
territorial de las de fuera de esta capital 
y en ella Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, promovidos por doña Ma
nuela Lidón, mayor de edad, casada, y 
de esta vecindad, pon licencia.marital y 
como soeia colectiva de la Sociedad Co
mercial «Verdes y Lidán» representada 
por el Procurador D. José Zorrilla y Mo
nasterio y defendida por el Letrado don 
Dionisio Diez Enriques, contra O. Samuel 
Maruri y Martínez, mayor de edad, sol
tero, cesante y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado D. Víoente Barbera, 
y representado por el Procurador D. To-

| más Morenoos y Megino, y D. Jesús Fer-
| nández López, mayor de edad, casado y 
| declarado en rebeldía por ignorado pa-
| radero, sobre tercería de dominio, de 

unos muebles embargados en juicio eje 
poldo Garcia de los Rios, en los que por j t | v o q u ¿ d e e n e s t e m i s m o J a z g a . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso -

administrativo 

MADRID 
El Procurador D. Francisco Morales 

y Sánchez, a nombre y oon poder del 
Ayuntamiento de Madrid, ha acudido á 
este Tribunal, interponiendo recurso con
tra una resorción del Delegado de Ha
cienda, relativa á la. liquidación hecha 
por la ofioiaa liquidadora del Impuesto 
de ¿ Derechos reales por la expropiación 
oon destino á la gran vía, de la casa 
núm. 41 de la oalle de Alcalá. 

Lo que se anuncia al público, para 
que llegue á conocimiento de los que tu-
vieron interés directo en el asunto y quie -

ran coadyuvar en él á la Admidistraoión. 
Madrid 14 de Agosto de 1906. = P . H., 

L. Segundo Crispín. 
l . - l . 

Juzgados de pri i era instancia 

CENTRO 
v D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte interina
mente, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Gumersindo Rodríguez Cerdeiras, natu
ral de Budián (Lugo), hijo de Pedro y 
Florentina, de cuarenta y tres años, 

providencia de 20 del oorriente, se ha 
acordado se haga un segundo emplaza
miento á las personas que se orean oon 
derecho á los bienes de aquel, para que 
dentro del término de oinoo días, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma, 

Y oon el fia de que sirva de cédula de 
emplazamiento á .las personas que se 
orean con derecho á los bienes del D. Leo
poldo García de los Rios, y ouyos' nom
bres y domioilios se ignoran, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente en Madrid 
á 21 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

1.—6. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Dolores Suárez, conocida por La An
daluza, que yivió en la calle del Medio
día Chíoa, núm. 4, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de M&drid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de notificarla un auto de apro
vechamiento diotado contra la misma en 
causa por estafa y reoíbirla declaración 
indagatoria; apercibida que, de no veri-
fiearJo, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargó á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía j xdioial, prooedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura alta, 
de buenas oarnes, más bien gruesa, mo
rena y representa tener unos treinta y 

do, seguido á instancia dal l). Samuel 
Maruri, oontra el D. Jesús Fernández, 
sobre pago de pesetas y... 

Fallo: Qae estimando procedentes las 
excepciones dilatorias de falta de perso
nalidad en la demandante doña Manuela 
Lidón, por no acreditar el carácter ó re 
presentación con que reclamó de la Sooie-
dad «Verdes y Lidón» y falta de perso
nalidad en su Procurador D. José Zorri~ 
lia por insuficiencia dal poder, debo de
clarar y declaro no hiber lugar á la de
manda da tercería, interpuesta por aqué
lla, en veintisiete de Julio último, absol
viendo de la misma á los demandados 
D. Samuel Maruri y D. JesÚ3 Fernán
dez; condenando á la doña Mañuela Li
dón en las costas de este juicio que ex
presamente la impongo. 

Así por esta mi Sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuoio mando y fir-
mo.=José Peiáez. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia con el fiu de que sirva 
de notificación en forma á D. Jesús Fer-
dández, expido la presente en Madrid á 
diecinueve de Enero de mil noveoientos 

El Escribano, Fulgencio Muzas, 
3 . - P . 

HOSPITAL 

D, Mariano Ordóñez y García, Juez 
interino de primara instancia é instruo
oión del distrito del Hospital de esta 
corte. - -

f Por el presente citó, llamo y emplazo 
| á Antonio González y González, natural 
| de Tuimi, Lugo, de veintidós años, sol-
I tero, conductor núm. 67 de la Empresa 
| de Trauvlasde Estaciones y Mercados, 
I que ha vivido en 'a calle de Atocha 67, 
| y cuyo domicilio y paradero se ignora, 

para que en el término de diez días, con
tantes años, y en el caso de ser habida \ tados desde el siguiente al en que, esta 
la pongan á mi disposición en la Cároa 1 
de mujeres. 

Madrid 16 de Agosto de 1906.= 
Joaquín Beneyto.=E1 Escribano, Gui
llermo Pérez Mencia. 

1 . - 8 . 

requisitoria se inserteen .la Gaceta ae 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, pon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en ouusa que oontra el mismo se instruye 

por daños; apercibido que, de no verifi, 
cario, Berá declarado rebelde, y le p a . 
rara el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á l 0 í 

agentes de la polioía judicial, procedan i 
la busoa del expresado prooasado, ou. 
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición,.en concepto de detenido íoomn,-
nioado en la Cárcel celular. 

Madrid 20 de Agosto de 19O6.=Marlan0 

Ordóñez y García.=El Escribano, Gai0 

S. Coronas. 
1—9. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por ia presente se cita, llama y empla-

za á María Montoya y Montes, de sesenta 
y ocho años de edad, viuda, oestera, sin 
antecedentes penales, vecina de Gna-
dalajara, oalle del Alamún, casa de la 
Sáñora Verónica y Maria de la Cruz Ex> 
póxtto, soltera, sin vecindad, ni tampo
co residencia, oestera, sin antecedentes 
penales y cuyo actual paradero de la 
misma se ignora, para que ea el preciso 
térmido de diez días, o:mtad>3 desda e 
siguiente al de la Inserción de la presen
to en el BOLETÍN <JFIOUI, de la provincia 
y Gaceta de Madrid, oomparezoan en la 
Sala audienoía de este Juzgado, con el 
fin de oir varias notificaciones en la oaa-
sa que se las sigue síbre substracción da 
mimbre; prevenidas de que, si no com
parecen, las parará, el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades y á sus agentes, ha
gan practicar y practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance, para la busoa 
y captura de dichas sujetas y caso de 
oonseguirlo las pongan á mi disposición 
oon seguridades en la Prisión preventiva 
de este partido. 

Dado en Aloalá de Henaras á 18 dj 
Agosto de 1906,= Manuel Martín Espa-
ranza.=El Actuario, Pascual Moreno. 

421,—472. 

SAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de 1» 

Rasilla, Juez de instruooión de San Lo
renzo y su partido. 

Por el presente, que se insertará en li 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OEIOIAL d-
de esta provincia, y fijará en los sitios pus 
blioos de este Juzgado y del de Plasen-
oia, y en los municipales de Guadarrama 

| y Valleoas, se cita, llama y emplaza á los 
' parientes de Juan Vicente Huertas Prie

to, de sesenta y nueve años de edad, via-
do, tratante, hijo de Juan Vicente y da 
Fidela, natural de Sequeros, veoino de 
Valleoas, el cual vestía pantalón á rayas 
negras y grises, chaqueta y ohaleoo de 
paño negro, faja de algodón negra, ca
misa de franela blanca, calzoncillos de 
algodón blanoos, calcetines azules y al-
palgatas de color aplomada, siendo de es
tatura alta, color moreno, nariz aguileña 
y pelo negro, que fué encontrado cadá
ver en la mañana del día 17 de Junio úl
timo, á la entrada del atajo que oondnoe 

| al alto del puerto de Guadarrama, par» 
que en él término de diez días, oontadoj 
desde su inseroión eu dichos periódiooí 
oficiales, oomparezoan ea esta Juzgado 
de instruooióa, paca ofrecerles el suma
rio"; aperoibidós que, de no veriflaariOi 
les parará él perjuicio á que haya lagar. 

Dado en San Lorenzo á 16 de Agosto de 
1906. =Franolsoo Fabié, => El Actuario, 
Gonzalo Moreno. 

421,—473. 
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